
ARTÍCULO 2.2.1.2.6.1.4. INALTERABILIDAD DE LOS DOCUMENTOS TIPO. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 342 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Las
entidades estatales contratantes no podrán incluir o modificar dentro de los Documentos del
Proceso las condiciones habilitantes, los factores técnicos y económicos de escogencia y los
sistemas de ponderación distintos a los señalados en los Documentos Tipo.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 342 de 2019, 'por el cual se adiciona la
Sección 6 de la Subsección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto
1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación
Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 50.886 de 5 de marzo 2019. Regirá a partir de
su publicación y se aplicará a los procesos de contratación, cuyo aviso de convocatoria sea
publicado a partir del 1o de abril de 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el Decreto 342 de 2019. Consejo de Estado, Sección Tercera,
Expediente No. 11001-03-26-000-2019-00080-00(64000). Niega suspensión provisional
mediante Auto de 9/12/2019, Consejero Ponente Dr. Guillermo Sánchez Luque.

Concordancias

Decreto 2096 de 2019 (DUR 1082; Art. 2.2.1.2.6.2.3)

ARTÍCULO 2.2.1.2.6.1.5. BIENES O SERVICIOS ADICIONALES A LA OBRA
PÚBLICA. Cuando el objeto contractual incluya bienes o servicios ajenos a la obra pública de
infraestructura de transporte, la entidad estatal deberá aplicar los Documentos Tipo. Si de manera
excepcional requiere incluir experiencia adicional para evaluar la idoneidad respecto de los
bienes o servicios ajenos a la obra pública, deberá seguir los siguientes parámetros:

1. Demostrar en los estudios previos que ha verificado las condiciones de mercado para la
adquisición de los bienes o servicios adicionales al componente de obra pública, de tal manera
que la experiencia adicional que se exija para tales bienes o servicios procure la pluralidad de
oferentes, y no limite la concurrencia de proponentes al proceso de contratación.

2. Conservar los requisitos exigidos en los Documentos Tipo.

3. Abstenerse de pedir experiencia exclusiva con entidades estatales, experiencia previa en un
territorio específico, limitada en el tiempo o que incluya volúmenes o cantidades de obra
específica.

4. Clasificar la experiencia requerida solo hasta el tercer nivel del Clasificador de Bienes y
Servicios e incluir exclusivamente los códigos que estén relacionados Directamente con el objeto
a contratar.

Notas de Vigencia



- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 342 de 2019, 'por el cual se adiciona la
Sección 6 de la Subsección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto
1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación
Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 50.886 de 5 de marzo 2019. Regirá a partir de
su publicación y se aplicará a los procesos de contratación, cuyo aviso de convocatoria sea
publicado a partir del 1o de abril de 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el Decreto 342 de 2019. Consejo de Estado, Sección Tercera,
Expediente No. 11001-03-26-000-2019-00080-00(64000). Niega suspensión provisional
mediante Auto de 9/12/2019, Consejero Ponente Dr. Guillermo Sánchez Luque.

Concordancias

Decreto 2096 de 2019 (DUR 1082; Art. 2.2.1.2.6.2.3)

ARTÍCULO 2.2.1.2.6.1.6. DECLARATORIA DESIERTA DEL PROCESO DE
LICITACIÓN. <Arículo modificado por el artículo 2 del Decreto 594 de 2020. El nuevo texto es
el siguiente:> Cuando se declare desierto un proceso de contratación que aplicó los Documentos
Tipo de licitación pública, para el nuevo proceso de contratación la entidad estatal debe utilizar
los Documentos Tipo para selección abreviada de menor cuantía de obra pública de
infraestructura de transporte, adaptando las condiciones y requisitos a lo establecido en el
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y al artículo 2.2.1.2.1.2.22. del presente Decreto. En todo caso,
al nuevo proceso de selección se le aplicará la “Matriz 1 - Experiencia” de los Documentos Tipo
de licitación de obra pública de transporte.

Notas de Vigencia

- Arículo modificado por el artículo 2 del Decreto 594 de 2020, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.2.6.1.6. y se adiciona la Subsección 3, a la Sección 6, del Capítulo 2, del Título
1, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 Decreto Único Reglamentario del
Sector Administrativo de Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.296 de
25 de abril de 2020.

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 342 de 2019, 'por el cual se adiciona la
Sección 6 de la Subsección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto
1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación
Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 50.886 de 5 de marzo 2019. Regirá a partir de
su publicación y se aplicará a los procesos de contratación, cuyo aviso de convocatoria sea
publicado a partir del 1o de abril de 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el Decreto 342 de 2019. Consejo de Estado, Sección Tercera,
Expediente No. 11001-03-26-000-2019-00080-00(64000). Niega suspensión provisional
mediante Auto de 9/12/2019, Consejero Ponente Dr. Guillermo Sánchez Luque.



Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 342 de 2019:

ARTÍCULO 2.2.1.2.6.1.6. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 342 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> Ante la declaratoria de desierta de un proceso de contratación
amparado por los Documentos Tipo, la entidad estatal que adelante el procedimiento de
selección abreviada de menor cuantía, del que trata el artículo 2o de la Ley 1150 de 2007 y el
artículo 2.2.1.2.1.2.22. del presente Decreto, deberá mantener las condiciones y requisitos de
los Documentos Tipo.

SUBSECCIÓN 2.

DOCUMENTOS TIPO PARA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA DE OBRA
PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 2096 de 2019, 'por el cual se adiciona la
Subsección 2, de la Sección 6, del Capítulo 2, del Título 1, de la Parte 2, del Libro 2 del
Decreto 1082 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación
Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.144 de 21 de noviembre 2019.

ARTÍCULO 2.2.1.2.6.2.1. OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2096
de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La presente subsección tiene por objeto adoptar los
Documentos Tipo para los pliegos de condiciones de los procesos de obra pública de
infraestructura de transporte que se adelanten por la modalidad de selección abreviada de menor
cuantía.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 2096 de 2019, 'por el cual se adiciona la
Subsección 2, de la Sección 6, del Capítulo 2, del Título 1, de la Parte 2, del Libro 2 del
Decreto 1082 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación
Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.144 de 21 de noviembre 2019.

ARTÍCULO 2.2.1.2.6.2.2. ALCANCE. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
2096 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los Documentos Tipo contienen parámetros
obligatorios para las Entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública que adelanten procesos de selección abreviada de menor cuantía de obra
pública de infraestructura de transporte. Estos documentos son:

A. DOCUMENTO BASE DEL PLIEGO TIPO

B. ANEXOS

1. Anexo 1 - Anexo Técnico

2. Anexo 2 - Cronograma

3. Anexo 3 - Glosario



4. Anexo 4 - Pacto de Transparencia

5. Anexo 5 - Minuta del Contrato.

C. FORMATOS

1. Formato 1 - Carta de presentación de la oferta

2. Formato 2 - Conformación de proponente plural

3. Formato 3 - Experiencia

4. Formato 4 - Capacidad financiera y organizacional para extranjeros

5. Formato 5 - Capacidad residual

6. Formato 6 - Pagos de seguridad social y aportes legales

7. Formato 7 - Factor de calidad

8. Formato 8 - Vinculación de personas con discapacidad

9. Formato 9 - Puntaje de industria nacional

10. Formato 10 - Carta de Manifestación de Interés.

D. MATRICES

1. Matriz 1 - Experiencia

2. Matriz 2 - Indicadores financieros y organizacionales

3. Matriz 3 – Riesgos.

E. FORMULARIOS

1. Formulario 1- Formulario de Presupuesto Oficial.

PARÁGRAFO. Cuando la Entidad Estatal utilice SECOP II, o el sistema que haga sus veces,
debe adaptar el contenido de los Documentos Tipo a esta plataforma.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 2096 de 2019, 'por el cual se adiciona la
Subsección 2, de la Sección 6, del Capítulo 2, del Título 1, de la Parte 2, del Libro 2 del
Decreto 1082 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación
Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.144 de 21 de noviembre 2019.

ARTÍCULO 2.2.1.2.6.2.3. CRITERIOS PARA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR
CUANTÍA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2096 de 2019. El nuevo texto es
el siguiente:> La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- en
coordinación con el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el Ministerio de Transporte,
deberán tener en cuenta los parámetros definidos en el artículo 2.2.1.2.6.1.3. del presente decreto
para el desarrollo e implementación de Documentos Tipo en la modalidad de selección abreviada



de menor cuantía de obra pública de infraestructura de transporte, salvo lo referente al puntaje
adicional para proponentes con trabajadores con discapacidad de que tratan los artículos
2.2.1.2.4.2.6, 2.2.1.2.4.2.7, y 2.2.1.2.4.2.8 del presente decreto.

Los artículos 2.2.1.2.6.1.4. y 2.2.1.2.6.1.5. del presente decreto aplican para la modalidad de
selección abreviada de menor cuantía para la contratación obra pública de infraestructura de
transporte.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 2096 de 2019, 'por el cual se adiciona la
Subsección 2, de la Sección 6, del Capítulo 2, del Título 1, de la Parte 2, del Libro 2 del
Decreto 1082 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación
Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.144 de 21 de noviembre 2019.

SUBSECCIÓN 3.

DOCUMENTOS TIPO PARA MÍNIMA CUANTÍA DE OBRA PÚBLICA DE
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 594 de 2020, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.2.6.1.6. y se adiciona la Subsección 3, a la Sección 6, del Capítulo 2, del Título
1, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 Decreto Único Reglamentario del
Sector Administrativo de Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.296 de
25 de abril de 2020.

ARTÍCULO 2.2.1.2.6.3.1 OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 594 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> La presente subsección tiene por objeto adoptar los
Documentos Tipo para los procesos de obra pública de infraestructura de transporte que se
adelanten por la modalidad de mínima cuantía.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 594 de 2020, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.2.6.1.6. y se adiciona la Subsección 3, a la Sección 6, del Capítulo 2, del Título
1, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 Decreto Único Reglamentario del
Sector Administrativo de Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.296 de
25 de abril de 2020.

ARTÍCULO 2.2.1.2.5.3.2 ALCANCE. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 594 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los Documentos Tipo contienen parámetros obligatorios
para las Entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública
que adelanten procesos de mínima cuantía de obra pública de infraestructura de transporte. Estos
documentos son:

A. INVITACIÓN PÚBLICA

B. ANEXOS



1. Anexo 1 - Pacto de Transparencia

2. Anexo 2 - Comunicación de Aceptación de la Oferta

C. FORMATOS

1. Formato 1 - Carta de presentación de la oferta

2. Formato 2 - Conformación de proponente plural

3. Formato 3 - Experiencia

4. Formato 4 - Capacidad financiera y/o organizacional

5. Formato 5 - Capacidad residual

6. Formato 6 - Pagos de seguridad social y aportes legales

D. MATRICES

1. Matriz 1 - Experiencia

2. Matriz 2 - Indicadores financieros y/o organizacional

3. Matriz 3 - Riesgos

E. FORMULARIOS

1. Formulario 1- Formulario de Presupuesto Oficial

PARÁGRAFO. Cuando la Entidad Estatal utilice SECOP II, o el sistema que haga sus veces,
debe adaptar el contenido de los Documentos Tipo a esta plataforma.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 594 de 2020, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.2.6.1.6. y se adiciona la Subsección 3, a la Sección 6, del Capítulo 2, del Título
1, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 Decreto Único Reglamentario del
Sector Administrativo de Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.296 de
25 de abril de 2020.

ARTÍCULO 2.2.1.2.6.3.3 DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS
TIPO DE MÍNIMA CUANTÍA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 594 de 2020.
El nuevo texto es el siguiente:> La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia
Compra Eficiente, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el
Ministerio de Transporte, desarrollará e implementará los Documentos Tipo para la modalidad
de mínima cuantía de obra pública de infraestructura de transporte. Para ello deberá tener en
cuenta los siguientes parámetros:

1. Definir las reglas aplicables a la presentación de las ofertas, su evaluación y aceptación.

2. Incluir las reglas de interpretación, causales de rechazo y demás elementos necesarios para la
estructuración de los documentos del Proceso de Contratación.



3. Establecer los requisitos y documentos necesarios para la acreditación de la capacidad jurídica.

4. Señalar las actividades sobre las cuales recaerá la verificación de la experiencia de los
proponentes, cuando se exija este requisito, así como los documentos y criterios de acreditación y
verificación de experiencia, teniendo en cuenta la cuantía y el tipo de intervención. .

5. Fijar los criterios para verificar la capacidad financiera mínima cuando se exija este requisito
conforme a lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del presente Decreto, así como los
indicadores financieros de acuerdo con el análisis del sector económico relativo a las obras de
infraestructura de transporte.

6. Fijar los criterios para verificar la capacidad organizacional, cuando se exija este requisito
conforme al artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.

7. Implementar formatos, anexos, matrices o formularios necesarios para la presentación de las
ofertas y descripción del proceso de contratación.

8. Establecer pautas generales para la ejecución del contrato, teniendo en cuenta que la entidad
estatal es quien fija las condiciones particulares, atendiendo a su autonomía.

Las disposiciones definidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia
Compra Eficiente - son de obligatorio cumplimiento por parte de las entidades estatales
sometidas al Estatuto General de la Administración Pública.

PARÁGRAFO. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente en
coordinación con el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el Ministerio de Transporte
revisará periódicamente el contenido de los Documentos Tipo, con el fin de adaptarlos a la
realidad de la contratación del país.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 594 de 2020, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.2.6.1.6. y se adiciona la Subsección 3, a la Sección 6, del Capítulo 2, del Título
1, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 Decreto Único Reglamentario del
Sector Administrativo de Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.296 de
25 de abril de 2020.

ARTÍCULO 2.2.1.2.6.3.4 INALTERABILIDAD DE LOS DOCUMENTOS TIPO. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 594 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Las
entidades estatales contratantes no podrán incluir o modificar dentro de los Documentos del
Proceso, condiciones habilitantes y factores económicos de escogencia distintos a los señalados
en los Documentos Tipo.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 594 de 2020, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.2.6.1.6. y se adiciona la Subsección 3, a la Sección 6, del Capítulo 2, del Título
1, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 Decreto Único Reglamentario del
Sector Administrativo de Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.296 de
25 de abril de 2020.



ARTÍCULO 2.2.1.2.6.3.5. BIENES O SERVICIOS ADICIONALES A LA OBRA PÚBLICA.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 594 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando el objeto contractual incluya bienes o servicios ajenos a la obra pública de infraestructura
de transporte, la entidad estatal deberá aplicar los Documentos Tipo. Si de manera excepcional
requiere incluir experiencia adicional para evaluar la idoneidad respecto de los bienes o servicios
ajenos a la obra pública, deberá seguir los siguientes parámetros:

1. Demostrar en los estudios previos que ha verificado las condiciones de mercado para la
adquisición de los bienes o servicios adicionales al componente de obra pública, de tal manera
que la experiencia adicional que se exija para tales bienes o servicios procure la pluralidad de
oferentes, y no limite la concurrencia de proponentes al proceso de contratación.

2. Conservar los requisitos exigidos en los Documentos Tipo.

3. Abstenerse de pedir experiencia exclusiva con entidades estatales, experiencia previa en un
territorio específico, limitada en el tiempo o que incluya volúmenes o cantidades de obra
específica.

Notas de Vigencia

- Subsección adicionada por el artículo 1 del Decreto 594 de 2020, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.2.6.1.6. y se adiciona la Subsección 3, a la Sección 6, del Capítulo 2, del Título
1, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 Decreto Único Reglamentario del
Sector Administrativo de Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.296 de
25 de abril de 2020.

TÍTULO 2.

ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS.

CAPÍTULO 1.

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY 1508 DE 2012.

SECCIÓN 1.

GENERALIDADES.

ARTÍCULO 2.2.2.1.1.1. OBJETO. El presente título reglamenta la estructuración y ejecución
de los proyectos de Asociación Público Privada tanto de iniciativa pública como privada a los
que se refiere la Ley 1508 de 2012.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 1o)

Concordancias



Ley 1776 de 2016; Art. 24

Ley 1753 de 2015; Art. 15 Num. 3o.; Art. 206  

Ley 1737 de 2014; Art. 122  

Ley 1551 de 2012; Art. 4o. Lit. h); Art. 6o. Num. 6o.  

Ley 136 de 1994; Art. 3o. Num. 6o.; Art. 5o. Lit. h)  

Decreto 1949 de 2015  

Decreto Único 1080 de 2015; Art. 2.7.3.10; Art. 2.7.3.11  

Decreto 1068 de 2015; Capítulo 2.3.4.5  

ARTÍCULO 2.2.2.1.1.2. DEFINICIONES.

Indicadores de gestión: Instrumento definido por la entidad estatal competente que permite
medir el cumplimiento de los objetivos y vincular los resultados con la satisfacción de los
mismos. El conjunto de indicadores deberá permitir contar con información suficiente para tomar
decisiones informadas.

Estándar de Calidad: Características mínimas inherentes al bien o servicio objeto del contrato.

Nivel de Servicio: Condición o exigencia que se establece para un indicador de gestión para
definir el alcance y las características de los servicios que serán provistos.

Específico: Característica de los niveles de servicio y estándares de calidad que refleja que el
indicador de gestión es concreto y preciso.

Medibles: Característica de los niveles de servicio y estándares de calidad que refleja que el
indicador de gestión es evaluable y cuantificable y que se refiere a algo observable y real.

Oportunos: Característica de los niveles de servicio y estándares de calidad que refleja que el
indicador de gestión se mide en el momento apropiado.

Pertinentes: Característica de los niveles de servicio y estándares de calidad que refleja que el
indicador de gestión es adecuado para cumplir su objetivo.

Viables: Característica de los niveles de servicio y estándares de calidad que refleja que el
indicador es susceptible de llevarse a cabo o concretarse.

Unidad funcional de infraestructura: Conjunto de estructuras de ingeniería e instalaciones
indispensables para la prestación de servicios con independencia funcional, la cual le permitirá
funcionar y operar de forma individual cumpliendo estándares de calidad y niveles de servicio
para tal unidad, relacionados con la satisfacción de la necesidad que sustenta la ejecución del
Proyecto de Asociación Público Privada.

Fondos Públicos: Son aquellos que comportan procesos de programación, aprobación y
ejecución presupuestal definidos en una ley particular, diferentes de los contemplados en el
Estatuto Orgánico de Presupuesto, como es el caso de los recursos provenientes del Sistema



General Regalías.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.1.3. OFERENTES EN PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO
PRIVADA. Pueden presentar propuestas para ejecutar proyectos de Asociación Público Privada
con las entidades estatales competentes, las personas naturales y jurídicas.

PARÁGRAFO. Las personas jurídicas podrán presentar propuestas respaldadas en compromisos
de inversión irrevocables de Fondos de Capital Privado.

Los Fondos de Capital Privado a los que se refiere el inciso anterior deberán contar entre sus
inversionistas con Fondos de Pensiones. En el caso de Fondos extranjeros de Capital Privado
deberán cumplir los requisitos de admisibilidad de inversiones establecidos por la
Superintendencia Financiera de Colombia para los Fondos de Pensiones.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 3o)

SECCIÓN 2.

DISPONIBILIDAD, NIVELES DE SERVICIO Y ESTÁNDARES DE CALIDAD.

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.1. DISPONIBILIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA. Para efectos
del presente título, la infraestructura está disponible cuando está en uso y cumple con los Niveles
de Servicio y los Estándares de Calidad establecidos en el respectivo contrato.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.2. DERECHO A RETRIBUCIONES EN PROYECTOS DE
ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2100 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> En los proyectos Asociación Público Privada el derecho
del asociado privado a recibir retribuciones está condicionado a la disponibilidad de la
infraestructura, cumplimiento, Niveles de Servicio, y Estándares de Calidad.

En los contratos para ejecutar dichos proyectos podrá pactarse el derecho a retribución por
unidades funcionales, previa aprobación del Ministerio u órgano cabeza del sector o quien haga
sus veces a nivel territorial, siempre y cuando el proyecto se encuentre totalmente estructurado y
cumpla con las siguientes condiciones:

1. El proyecto haya sido estructurado contemplando unidades funcionales de infraestructura, cuya
ejecución podría haberse realizado y contratado en forma independiente y autónoma y la unidad
que se va a remunerar esté disponible y cumpla con niveles de servicio y estándares calidad
previstos para la misma.

2. El monto del presupuesto estimado de inversión de cada unidad funcional de infraestructura
sea igual a superior a cien mil salarios mínimos mensuales legales vigentes (100.000 smmlv).

PARÁGRAFO 1. Si en la Asociación Público Privada la entidad estatal entrega al inversionista
privado una infraestructura existente en condiciones de operación, la entidad estatal podrá pactar
el derecho a la retribución por la operación y mantenimiento de esta infraestructura existente



condicionado a su disponibilidad y al cumplimiento de los niveles de servicio y estándares de
calidad.

PARÁGRAFO 2. En los contratos para ejecutar proyectos de Asociación Público Privada de
infraestructura educativa podrá pactarse el derecho a retribución por unidades funcionales de
infraestructura que cumplan con los requisitos previstos en el parágrafo 2 del artículo 5o de la
Ley 1508 de 2012 y el presupuesto estimado de inversión de cada unidad funcional sea superior a
seis mil (6.000 smmlv). En los proyectos que cumplan con los anteriores requisitos podrá ser
considerada cada sede o institución educativa como una unidad funcional de infraestructura,
cuando producto de la estructuración del proyecto se evidencie la necesidad y conveniencia para
ello y el inversionista privado sea responsable de la operación y mantenimiento de la
correspondiente sede o institución educativa.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 2100 de 2017, 'por el cual se sustituye el
artículo 2.2.2.1.2.2 del Decreto número 1082 de 2015, relacionado con el derecho a
retribuciones en proyectos de Asociación Público Privada', publicado en el Diario Oficial No.
50.445 de 12 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.2. En los proyectos de Asociación Público Privada el derecho del
asociado privado a recibir retribuciones está condicionado a la disponibilidad de la
infraestructura, al cumplimiento de Niveles de Servicio, y Estándares de Calidad.

En los contratos para ejecutar dichos proyectos podrá pactarse el derecho a retribución por
etapas, previa aprobación del ministerio u órgano cabeza del sector o quien haga sus veces a
nivel territorial, siempre y cuando el proyecto se encuentre totalmente estructurado y cumpla
con las siguientes condiciones:

1. El proyecto haya sido estructurado en etapas contemplando unidades funcionales de
infraestructura, cuya ejecución podría haberse realizado y contratado en forma independiente
y autónoma, y la unidad que se va a remunerar esté disponible y cumpla con los niveles de
servicio y estándares de calidad previstos para la misma.

2. El monto del presupuesto estimado de inversión de cada unidad funcional de
infraestructura sea igual a superior a cien mil salarios mínimos mensuales legales vigentes
(100.000 smmlv).

PARÁGRAFO. Si en la Asociación Público Privada la entidad estatal entrega al inversionista
privado una infraestructura existente en condiciones de operación, la entidad estatal podrá
pactar el derecho a la retribución de los costos de operación y mantenimiento de esta
infraestructura existente condicionado a su disponibilidad, al cumplimiento de los niveles de
servicio y estándares de calidad.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 5; Decreto 2043 de 2014, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.3. NIVELES DE SERVICIO Y ESTÁNDARES DE CALIDAD. Los



niveles de servicio y los estándares de calidad definidos en los contratos para la ejecución de
proyectos bajo esquemas de Asociación Público Privada deberán responder a las características
de cada proyecto y ser:

1. Específicos

2. Medibles

3. Viables

4. Pertinentes

5. Oportunos

(Decreto 1467 de 2012, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.4. ACTUALIZACIÓN DE LA RETRIBUCIÓN. En los contratos para
la ejecución de proyectos bajo esquemas de Asociación Público Privada, se deberá establecer de
manera expresa el mecanismo de actualización del monto de los recursos públicos a desembolsar
y demás retribuciones establecidas en la Ley 1508 de 2012, según corresponda.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.5. MECANISMOS DE DEDUCCIONES GRADUALES POR
NIVELES DE SERVICIO Y ESTÁNDARES DE CALIDAD. Los Niveles de Servicio y los
Estándares de Calidad, estarán expresamente establecidos en el contrato, y podrán contemplar un
esquema de gradualidad, en virtud del cual se efectuarán deducciones proporcionales sobre las
retribuciones previstas.

En los contratos podrá establecerse la posibilidad de no aplicar las deducciones a las que hace
referencia el presente artículo, cuando el Nivel de Servicio y Estándar de Calidad afectado fuere
restablecido a los parámetros contemplados en el contrato en el plazo definido para dicho efecto.

Los valores a descontar estarán sujetos a mecanismos de actualización de la retribución.

En todo caso, en el respectivo contrato deberá definirse claramente aquellos eventos constitutivos
de incumplimiento del contrato como consecuencia de no alcanzar el Nivel de Servicio y
Estándar de Calidad previsto para el efecto.

En los contratos se establecerá expresamente el procedimiento para programar aquellas
actividades o trabajos preventivos y rutinarios que sean contemplados previamente como
necesarios para lograr un adecuado nivel de operación y mantenimiento de la infraestructura, que
puedan alterar la prestación de servicios, sin que ello implique la realización de descuentos por
no alcanzar Niveles de Servicio y Estándares de Calidad.

La entidad estatal competente exigirá la adopción de medidas, por parte del contratista, para
minimizar las interferencias en el funcionamiento normal del servicio.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.6. ESTADÍSTICAS, MEDICIONES Y CONTROLES. El contrato



podrá establecer la obligación del contratista de proveer, diseñar y operar un sistema de control
de gestión para el adecuado monitoreo de disponibilidad de la infraestructura, Estándares de
Calidad y Niveles de Servicio. Si el contrato establece esta obligación, el contratista estará
obligado a permitir su libre acceso a la entidad estatal competente y a la interventoría. La entidad
estatal competente determinará los parámetros y especificaciones mínimos que deberá cubrir el
sistema de control de gestión para verificar el cumplimiento de los Niveles de Servicio y
Estándares de Calidad.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 9o)

SECCIÓN 3.

APORTES PÚBLICOS.

ARTÍCULO 2.2.2.1.3.1. DESEMBOLSO DE RECURSOS PÚBLICOS. Los desembolsos de
recursos públicos a los que hace referencia la Ley 1508 de 2012, se entienden como erogaciones
del Tesoro Nacional provenientes del Presupuesto General de la Nación, del Presupuesto de las
entidades territoriales, entidades descentralizadas o de otros Fondos Públicos, tales como el
Sistema General de Regalías.

Los desembolsos de recursos públicos estarán condicionados a la disponibilidad de la
infraestructura y al cumplimiento de Niveles de Servicio y Estándares de Calidad de los servicios
prestados y no a los insumos necesarios para la prestación de los mismos. Para los efectos
previstos en la Ley 1508 de 2012, los recursos generados por la explotación económica del
proyecto no son considerados desembolsos de recursos públicos.

Los recursos generados por la explotación económica por uso de la infraestructura, previo al
cumplimiento de los Niveles de Servicio y Estándares de Calidad definidos contractualmente, no
serán contabilizados en el Presupuesto General de la Nación durante la ejecución del contrato.
Los rendimientos de estos recursos serán manejados de acuerdo con lo previsto en el contrato de
asociación público privado, conforme con el artículo 5o de la Ley 1508 de 2012 y harán parte de
la retribución al concesionario.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 10; Decreto 301 de 2014, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.3.2. APORTES DEL ESTADO DIFERENTES A LOS DESEMBOLSOS
DE RECURSOS PÚBLICOS. Los aportes del Estado que no constituyen erogaciones del Tesoro
Nacional provenientes del Presupuesto General de la Nación, del Presupuesto de las entidades
territoriales o de otros Fondos Públicos no son desembolsos de recursos públicos.

Los bienes objeto de aporte del Estado diferentes a los desembolsos de recursos públicos deberán
estar valorados a precios de mercado de conformidad con la normatividad vigente, monto que
deberá reflejarse en la estructuración financiera del proyecto como un esfuerzo financiero
realizado por las entidades estatales respectivas.

Los aportes del Estado diferentes a los desembolsos de recursos públicos deben estar
relacionados directamente con la implementación y puesta en marcha del Proyecto de Asociación
Público Privada.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 11)



SECCIÓN 4.

DE LOS PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA DE INICIATIVA PÚBLICA.

ARTÍCULO 2.2.2.1.4.1. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN EN PROYECTOS DE
ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA DE INICIATIVA PÚBLICA. El procedimiento de
selección para los proyectos de Asociación Público Privada de iniciativa pública será el de
licitación pública, señalado en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y en sus normas
reglamentarias, salvo lo previsto en la Ley 1508 de 2012 y en el presente título, o las normas que
lo sustituyan, modifiquen o adicionen.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 12)

ARTÍCULO 2.2.2.1.4.2. FACTORES DE SELECCIÓN EN PROYECTOS DE
ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA DE INICIATIVA PÚBLICA. La entidad estatal
competente, dentro del plazo previsto en el pliego de condiciones, verificará el cumplimiento de
los requisitos y condiciones señalados en el numeral 12.1 de la Ley 1508 de 2012, para
determinar cuáles de los oferentes pueden continuar en el proceso de selección. En caso de que
se utilice el sistema de precalificación de que trata el presente título, la verificación de los
factores de selección se realizará en dicha etapa.

La oferta más favorable para la entidad, será aquella que, de acuerdo con la naturaleza del
contrato, represente la mejor oferta basada en la aplicación de los criterios establecidos en el
numeral 12.2 del artículo 12 de la Ley 1508 de 2012, o en la mejor relación costo-beneficio para
la entidad. La entidad estatal competente establecerá en el pliego de condiciones los criterios que
utilizará para la selección.

El análisis para establecer la mejor relación costo-beneficio para la entidad, tendrá en cuenta lo
siguiente:

1. Las condiciones técnicas y económicas mínimas de la oferta sobre el proyecto de Asociación
Público Privada.

2. Las condiciones técnicas adicionales que para la entidad estatal competente representen
ventajas en la disponibilidad de la infraestructura, en el cumplimiento de Niveles de Servicio o
en Estándares de Calidad.

3. Las condiciones económicas adicionales que para la entidad estatal competente, representen
ventajas cuantificables en términos monetarios.

4. Los puntajes que se asignarán a cada ofrecimiento técnico o económico adicional, deben
permitir la comparación de las ofertas presentadas. En ese sentido, cada variable se cuantificará
monetariamente, según el valor que represente el beneficio a recibir.

Para la comparación de las ofertas, la entidad estatal competente calculará la relación costo-
beneficio de cada una de ellas, asignando un puntaje proporcional al valor monetario asignado a
las condiciones técnicas y económicas adicionales ofrecidas.

PARÁGRAFO. La verificación de la capacidad financiera o de financiación y de la experiencia
en inversión o estructuración de proyectos a las que se refiere el numeral 12.1 del artículo 12 de



la Ley 1508 de 2012, en el caso de las propuestas presentadas por personas jurídicas respaldadas
mediante compromisos de inversión irrevocables de Fondos de Capital Privado, en los términos
del parágrafo del artículo 2.2.2.1.1.3 del presente decreto, se hará de la siguiente manera:

En cuanto a capacidad financiera o de financiación:

La capacidad financiera podrá demostrarse mediante el compromiso irrevocable de aporte de
recursos líquidos por parte del fondo.

Los administradores de los fondos deberán certificar: (i) que la inversión es admisible para el
mismo; (ii) el monto de los recursos líquidos comprometidos, y (iii) que dicho compromiso es
irrevocable.

En cuanto a experiencia en inversión o estructuración de proyectos:

Podrá acreditar la experiencia del gestor profesional o del comité de inversiones del Fondo de
Capital Privado.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 13)

ARTÍCULO 2.2.2.1.4.3. VALOR DEL CONTRATO EN PROYECTOS DE ASOCIACIÓN
PÚBLICO PRIVADA DE INICIATIVA PÚBLICA. El valor de los contratos de los proyectos de
Asociación Público Privada de iniciativa pública comprende el presupuesto estimado de
inversión que corresponde al valor de la construcción, reparación, mejoramiento, equipamiento,
operación y mantenimiento del proyecto según corresponda. En el valor del contrato se deberá
especificar el aporte de recursos del Presupuesto General de la Nación, de las entidades
territoriales o de otros Fondos Públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1508 de 2012, el valor de las
adiciones de recursos y prórrogas sumadas no podrán ser superiores al veinte por ciento (20%)
del valor del contrato inicialmente pactado.

Dentro de los límites establecidos en el artículo 13 de la Ley 1508 de 2012, si el porcentaje de
recursos púbicos adicionales respecto del valor total de las adiciones y prórrogas es superior al
porcentaje de los desembolsos de recursos públicos inicialmente pactados respecto del valor
inicial del contrato, las adiciones de recursos públicos deberán ser sometidas a consideración del
Confis o la instancia que haga sus veces a nivel territorial, para que esta instancia se pronuncie
sobre el incremento de dicho porcentaje.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 14)

ARTÍCULO 2.2.2.1.4.4. ESTUDIOS PARA ABRIR PROCESOS DE SELECCIÓN PARA
LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA DE
INICIATIVA PÚBLICA. La entidad estatal competente deberá contar con los estudios de que
trata el numeral 5.1 del artículo 2.2.2.1.5.5 del presente decreto, de conformidad con lo previsto
en el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley 1508 de 2012. Sin embargo, si la naturaleza y el
alcance del proyecto hace que alguno de los estudios de que trata el numeral 5.1 del artículo
2.2.2.1.5.5 del presente decreto no sea requerido, la entidad estatal competente determinará los
estudios con los cuales deberá contar para abrir el respectivo proceso de selección.



El cumplimiento de los requisitos a los que se refiere el artículo 11 de la Ley 1508 de 2012 y la
autorización para asumir compromisos con cargo a vigencias futuras, si es procedente, es
suficiente para la apertura de la licitación. No será necesaria la elaboración de los estudios
previos a los que se refiere el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del presente decreto.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 15)

ARTÍCULO 2.2.2.1.4.5. SISTEMAS DE PRECALIFICACIÓN. Para aquellos proyectos de
Asociación Público Privada de iniciativa pública cuyo costo estimado sea superior a setenta mil
salarios mínimos mensuales legales vigentes (70.000 smmlv), la entidad estatal competente
podrá utilizar, previo a la apertura del proceso de selección, sistemas de precalificación. La
entidad estatal podrá contratar con los integrantes de la lista de precalificados los estudios
adicionales o complementarios que requiera el proyecto, a costo y riesgo de los precalificados.

La conformación de la lista de precalificados no obliga a la entidad estatal a abrir el Proceso de
Contratación. Así mismo, la entidad estatal podrá desistir de utilizar la lista de precalificados y
proceder a iniciar un proceso de selección abierto, si con posterioridad a la conformación de la
lista se evidencia que no se cuenta con por lo menos cuatro (4) precalificados interesados en
presentar oferta.

La entidad estatal no adquiere compromiso alguno de pago o retribución por los estudios
complementarios requeridos por el proyecto que adelanten los integrantes de la lista de
precalificados.

En caso de adjudicación, el adjudicatario del contrato deberá pagar a los integrantes de la lista de
precalificados el valor de los estudios complementarios que haya acordado previamente con la
entidad estatal competente.

En aquellos casos en que no se abra el proceso de selección, se desista del uso de la
precalificación, o cuando el resultado del proceso de selección sea la declaratoria de desierta del
mismo, la entidad estatal competente podrá adquirir aquellos insumos o estudios
complementarios adelantados por los integrantes de la lista de precalificados, que le interesen o
le sean útiles. Esta adquisición implicará la cesión de los derechos patrimoniales de autor y la
libre disposición de los mismos.

PARÁGRAFO. El alcance de los estudios adicionales o complementarios, el valor máximo de
los mismos, la experiencia y condiciones de idoneidad de quien los desarrolle, se definirán de
mutuo acuerdo entre la entidad estatal competente y los precalificados.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 16; Decreto 1553 de 2014, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.4.6. PRECALIFICACIÓN. La invitación a participar en la
precalificación incluirá como mínimo la siguiente información:

1. Descripción del proyecto y estudios de prefactibilidad que lo soportan, en los términos
establecidos del que trata el artículo 2.2.2.1.5.2 del presente decreto.

2. La fecha y hora límite así como el lugar físico o electrónico para presentar la manifestación de
interés.



3. La indicación de los requisitos mínimos habilitantes que se exigirán para la precalificación,
que serán al menos los indicados en el numeral 12.1 del artículo 12 de la Ley 1508 de 2012.

La invitación deberá ser publicada en el Secop y contemplar un plazo mínimo de quince (15) días
calendario contados a partir de su publicación, para que los interesados presenten las respectivas
manifestaciones de interés.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 17)

ARTÍCULO 2.2.2.1.4.7. CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE PRECALIFICADOS. La
lista de precalificados se conformará con los interesados que presenten manifestación de interés y
cumplan los requisitos señalados en el numeral 12.1 del artículo 12 de la Ley 1508 de 2012.

Los interesados en conformar la lista expresarán su interés por escrito, dentro del término
señalado para ello en la invitación a participar en la precalificación, y acompañarán dicha
manifestación con la documentación que soporte el cumplimiento de los requisitos habilitantes.

Si una vez revisadas las manifestaciones de interés por parte de la entidad estatal se establece que
hay cuatro (4) o más interesados habilitados, se procederá a conformar la lista de precalificados.
Cuando se establezca que hay entre dos (2) y tres (3) interesados habilitados, será opcional para
la entidad estatal conformar la lista de precalificados, pero en todo caso se requerirá mínimo dos
(2) interesados habilitados para conformar la lista de precalificados.

En caso de no conformar la lista de precalificados de conformidad con lo señalado en el párrafo
anterior, y si la entidad estatal considera conveniente continuar con el proceso, podrá adelantarlo
mediante licitación pública abierta o podrá por una sola vez más intentar integrar la lista de
precalificados.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 18; Decreto 2043 de 2014, artículo 2o)

SECCIÓN 5.

DE LOS PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA DE INICIATIVA PRIVADA.

ARTÍCULO 2.2.2.1.5.1. CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS
PRIVADAS. Los particulares interesados en estructurar proyectos de Asociación Público Privada
de iniciativa privada deben presentar sus propuestas en los términos establecidos en el presente
título.

No podrán presentarse iniciativas privadas sobre proyectos que:

1. Modifiquen contratos o concesiones existentes.

2. Soliciten garantías del Estado o desembolsos de recursos del Presupuesto General de la
Nación, de las entidades territoriales o de otros Fondos Públicos, superiores a los establecidos en
la Ley 1508 de 2012.

3. Para los cuales la entidad estatal haya adelantado la estructuración, y en consecuencia:

3.1. Cuente con los estudios e informes de las etapas de prefactibilidad y factibilidad del
proyecto, y



3.2. Según el caso:

i. Tratándose de proyectos cuyo monto estimado de inversión sea superior a 500.000 smmlv: La
entidad estatal haya elaborado y publicado en el Secop los pliegos de condiciones definitivos
para la contratación del proyecto de asociación público privada;

ii. Tratándose de proyectos cuyo monto estimado de inversión sea inferior a 500.000 smmlv: La
entidad estatal haya contratado la estructuración del proyecto o se encuentre vigente la resolución
de apertura del proceso de selección para la contratación de la estructuración.

PARÁGRAFO 1o. Si se presenta una iniciativa privada para un proyecto para el cual la entidad
estatal contrató su estructuración con terceros, la entidad estatal responsable de la contratación
del proyecto de Asociación Público Privada debe continuar la estructuración que viene
adelantado de forma paralela con el estudio de la iniciativa privada hasta que cuente con
información suficiente que le permita compararlas en los términos de este artículo, sin perjuicio
de lo indicado en el último inciso del presente parágrafo.

La entidad estatal debe informar de esta situación al originador de la iniciativa privada, quien
deberá incluir en su propuesta la forma en la cual asumirá los costos fijos y variables incurridos
por la entidad estatal en el proceso de estructuración en curso y los términos y condiciones en los
cuales propone que la entidad estatal le ceda los estudios realizados o los contratos suscritos para
la estructuración.

La entidad estatal no podrá abrir el proceso de selección para la ejecución del proyecto de
Asociación Público Privada de iniciativa pública, ni responder al originador sobre la viabilidad
de su iniciativa privada en la etapa de factibilidad, sin previamente haber comparado el proyecto
de iniciativa pública y el proyecto de iniciativa privada, independientemente de la etapa en que se
encuentra cada una de estas, considerando criterios que demuestren cuál de las iniciativas es la
más conveniente, acorde con los intereses y políticas públicas.

Estos criterios objetivos deberán ser, entre otros:

1. Costo-beneficio;

2. Alcance y especificaciones, y

3. Oportunidad.

Por lo cual la entidad estatal deberá exigirle al originador de la iniciativa privada y al tercero
responsable de la estructuración pública que incluya en los análisis de factibilidad la información
suficiente para realizar la comparación.

Entregada la iniciativa privada en la etapa de factibilidad, la entidad estatal tendrá un plazo
máximo de 15 días para realizar esta comparación, con base en la información existente en ese
momento. En todo caso la decisión deberá producirse con anterioridad a la realización de la
audiencia pública prevista en el numeral del artículo 2.2.2.1.5.6 del presente decreto.

La decisión de escogencia de alguna de estas alternativas, deberá adoptarse mediante acto
administrativo motivado, que contenga los análisis solicitados en este inciso. El proyecto de acto
administrativo deberá ser publicado mínimo por cinco días, hábiles, en la forma indicada en el
numeral octavo del artículo octavo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.



PARÁGRAFO 2o. Las propuestas de iniciativas privadas pueden incluir en su objeto
infraestructura existente o en proceso de construcción, así como su explotación económica como
fuente de retribución de la iniciativa presentada, siempre y cuando no modifique contratos o
concesiones existentes.

En este caso, la retribución correspondiente a la operación y mantenimiento de la infraestructura
existente o en proceso de construcción en el momento de presentar el proyecto, podrá devengarse
tan pronto la misma sea entregada en condiciones de operación al contratista, en los términos del
parágrafo del artículo 2.2.2.1.2.2 del presente decreto. Por su parte, la retribución destinada a
retribuir la construcción de la nueva infraestructura por parte del contratista estará condicionada
a su disponibilidad, al cumplimiento de Niveles de Servicio y Estándares de Calidad del
proyecto.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 19; Decreto 2043 de 2014, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.5.2. ETAPA DE PREFACTIBILIDAD. En la etapa de prefactibilidad, el
originador de la iniciativa privada deberá contar entre otros, con información secundaria, cifras
históricas, proyecciones económicas del Estado y realizará las inspecciones básicas de campo
que sean necesarias. El propósito de esta etapa consiste en proponer, cuantificar y comparar
alternativas técnicas que permitirán analizar la viabilidad del proyecto.

En esta etapa el originador de la iniciativa privada, presentará ante la entidad estatal competente
como mínimo la siguiente información:

1. Nombre y descripción completa del proyecto que incluye:

1.1. Nombre o razón social, domicilio, teléfono, correo electrónico y representante legal.

1.2. Documentos que acrediten su existencia y representación legal.

1.3. Diagnóstico actualizado que describa la situación actual del bien o servicio público.

1.4. Descripción general del proyecto.

2. Alcance del proyecto:

2.1. Descripción de la necesidad a satisfacer.

2.2. Población beneficiada.

2.3. Actividades o servicios que asumiría el inversionista.

2.4. Estudios de demanda en etapa de prefactibilidad.

2.5. Cronograma general y plan de inversiones de las etapas de construcción y operación y
mantenimiento del proyecto, según corresponda.

3. Diseño mínimo en etapa de prefactibilidad:

3.1. Descripción y estado de avance de los estudios disponibles de ingeniería, los cuales deberán
estar mínimo en etapa de prefactibilidad. Los estudios deberán ser anexados.



3.2. Cronograma de desarrollo de estudios y diseños.

4. Especificaciones del proyecto:

4.1. Diseño conceptual de la estructura de la transacción propuesta identificando actores
financieros, operativos y administrativos involucrados.

4.2. Identificación de factores que afectan la normal ejecución del proyecto entre otros, factores
sociales, ambientales, prediales o ecológicos y propuesta inicial de mitigación de la potencial
afectación para darle viabilidad al proyecto.

5. Costo estimado:

Estimación inicial de costos de inversión, operación y mantenimiento y sus proyecciones.

6. Fuente de financiación:

6.1. Estimación inicial de los ingresos operacionales del proyecto y sus proyecciones.

6.2. Estimación preliminar de la necesidad de contar con desembolsos de recursos públicos.

6.3. Identificación y estimación de las potenciales fuentes de financiación.

La entidad estatal competente podrá solicitar información adicional cuando lo considere
pertinente.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 20)
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